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se: cuidard su instalacidn fuera del alcance de motores,
transformadores eléctricos, reactancias, etc.

3. En las taquillas de expedicion de billetes y re-
cintos dedicados a la informacién, al menos un pues-
to estard dotado de micréfono y equipo adaptador co-

nectados a un bucle magnético que afecte a su entor-
no y permita la audicién a PMR usuarias de audifono
con posicién “T”. Esta instalacién también estard se-
fializada (r6tulo con la inscripeién “Comunicacién
Acondicionada™). Ademds, esta instalacién estard com-
pletada con un altavoz para ayudar la audicidn a per-
sonas con hipoacusia ligera.
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